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<pN el incorrecto trabajo que t°ngo la
o~¡^ honra do presentar hoya vuestro ilus­
trado criterio, nada de nuevo encontrareis.
pero si tomáis en consideración el emba­
razo en (pie se encuentra el que por pri­
mera vez escribe para el público, para lo
cual, mas (pie estudio se necesita hábito
ó frecuencia en hacerlo, espero me conce­
deréis vuestra indulgencia, con tanta ma­
yor razón, cuanto (pie obro á impulsos del
deber, dando cumplimiento á lo (pie pres­
cribe nuestra ley universitaria.

Detenidamente he meditado acerca del
punto que debía servirme de tesis, y sea
para disculpar mi insuficiencia, tomada en
cuenta la importancia de la materia, ó ya
para (pie mi pequeño trabajo fuese de al­
guna utilidad práctica en el desarrollo de
nuestras instituciones democráticas, me
resolví á adoptar la proposición que sigue:

¿El sufragio es nía derecho ó un cargo público?

Cuestión es esta que ha sido tratada
por notables publicistas, y que yo apenas
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podré examinar de una manera imperfec­
ta y sin la extensión (pie se merece

Para resolverla, me parece conveniente
determinar ante todo lo (pie se entiende
por sufragio. El señor Florentino Gonzá­
lez. lo define así: 11 ] ‘-Es. dice, un encar­
go público que el ciudadano tiene que
desempeñar simultáneamente con todos
los designados en la Constitución, por sus
cu tlidades. para que lo ejerzan por y en
consideración al interés de la comunidad,
como todos los oficios públicos.” Como se
ve. el señor González, es de parecer (pie
el sufragio es un cargo público, y tal es
hoy la opinión más general mente admi­
tida.

Y en efecto, siendo inherente á todo de­
recho potestativo la facultad de ejercerse
ó renunciarse á voluntad de su poseedor.
si el sufragio fuese un derecho, debemos
necesariamente comprenderlo bajo aque­
lla denominación y por consiguiente lógi­
co es deducir, que el (pie lo posea lo ejer­
cerá cuando quiera y ninguna autoridad
ó poder tendrá facultad de exijir su cum­
plimiento sin atentar á los derechos indi­
viduales. ¿Y á qué conduciría esta doc­
trina? ¿Cuál sería entonces el porvenir
de las sociedades? Tendríamos casi siem­
pre por resultado que la minoría tendría

| i j Lecciones de Derecho Constitucional.



el triunfo en las elecciones: que los miem­
bros del gobierno serían generalmente los
intrigantes; (pie el Poder Público no sería.
como debe ser, la expresión de la volun­
tad general, y, precisando más las conse­
cuencias, llegaríamos por último á la anar­
quía, lamentable estado cu (pie no se re­
conoce autoridad alguna, en (pie el tuerte
domina al débil, en (pie desaparecen las
nociones de deber y de justicia y la liber­
tad sucumbe por no tener el amparo de
la lev (pie debe ser siempre su mejor sal­
vaguardia.

Se alegará talvez, que este resulta­
do sería el castigo bien merecido para
la mayoría indiferente, que pudiendo
y debiendo ejercitar su derecho, no lo hi­
zo, debiendo entonces sufrir las consecuen­
cias de su menosprecio y obedecer lo re­
suelto por la minoría, por insignificante
que fuese. Esto, lo único (pie probaría
es. la necesidad de combatir el indiferen­
tismo político; la conveniencia de estimu­
lar el patriotismo de los ciudadanos, ha­
ciéndolos comprender, (pie de su interés
por el bien común depende su propia tran­
quilidad y bienestar; pero no puede, no,
deducirse como consecuencia que la socie­
dad esté á merced di* la indiferencia de
dúos y del capricho y de la intriga de
otros, caminando á su ruina en lugar de
hacerlo á paso firme Inicia su perfecciona-
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miento.
El señor Mili, ocupándose de esta mis­

ma materia, dice : “Si el sufragio es un
derecho, si pertenece al votante para sí
mismo ¿ cómo se le vitupera porque lo
vende, ó porque lo emplea de modo que
sea bien acogido por una persona á quien
quiere agradar por algún motivo intere­
sado ? "

Es indudable que el sufragio es la fun­
ción más importante de la soberanía; y si
el Poder público debe ser la. expresión de
esa misma soberanía, necesario es y de
todo punto indispensable para ese efecto
y para la buena marcha de las sociedades.
<pie el elector no pueda á su arbitrio ejer­
cer sus funciones de tal, sino que, para el
bien común y el de d mismo, la ley se lo
imponga como una obligación; y esto
es tanto más conveniente, cuanto que las
funciones de elector no se ejercen siem­
pre por todos los miembros de la sociedad
sino únicamente por aquellos que poseen
ciertas y determinadas cualidades, como
la probidad, la honradez, el buen criterio.
atendida la edad ó cierto capital; lo que
concurre á demostrar, (pie el sufragio. Ic­
ios de considerarse simplemente como un
derecho, es un cargo impuesto á cierto
número de individuos, para el buen régi­
men de la sociedad, (pie solo así estaría
legítimamente representada.
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La noción de que el sufragio es un car­
go público, dice florentino González, ■•mo­
raliza al individuo acostumbrándole á pen­
sar. no en el premio que puede obtener por
su voto para sí y en su provecho particu­
lar. sino en el bien que de él puede resul­
tar á la comunidad. Por el contrario, la
idea de (pie el sufragio es un derecho
distrae su atención del provecho (pie de
su ejercicio puede resultar á la sociedad,
y hace «pie le considere en el carácter de
otros derechos, de que puede usar ó no
usar, consultando solo su interés particular.
Pensará (p>e puede abstenerse de ejercer
la función electoral, si así le agrada: rega- i
lar su voto, venderlo como cualquiera otra
cosa, á (pie tiene derecho. De aquí la ve­
nalidad de los (‘lectores, las criminales
complacencias con los intrigantes, y otros
abusos «pie desnaturalizan el gobierno re­
presentativo. llevando á ocupar los pues­
tos públicos, no á los (pie sean la encarna­
ción de la voluntad popular, sino á los (pie
representan un reducido círculo de pode­
rosos é intrigantes."

Los legisladores generalmente hablan
del sufragio como de un derecho; pero á
la vez todos están de acuerdo en recono­
cer alguna diferencia entre aquel y los de­
más derechos, porque al reglamentar su
ejercicio, no se deja á la mera voluntad
del elector, sino que. por el contrario, se



castiga al que vende su voto y aun al que
se muestra negligente en el desempeño de
tan importante función, que la ley procu­
ra siempre se ejerza en pro del beneficio
general. Si el sufragio fuese un derecho
en toda la extensión de esta palabra, no
se comprende la justicia de penar al (pie
lo vende, como al que lo compra, pues es­
taría en las legítimas facultades del que
lo posee el renunciar su dominio, y en las
del (pie lo necesita el procurar adquirirlo.
Pero si es un cargo, como debe serlo, muy
justo y conveniente es exijir su exacto
cumplimiento, imponiendo pena al ciuda­
dano (pie se interese poco ó nuda en la
elección de las autoridades llamadas a re­
gir la sociedad y á procurar su bienestar
y engrandecimiento.

Nuestra Constitución y Ley electoral
vigentes, en armonía con las razones es- (
puestas, establecen, la primera : art. |
121. “El derecho de elegir es irrenuncia-
ble y su ejercicio obligatorio.’*—Art. 53 j
número 5C “Pierden los derechos de ciu­
dadano: los (pie vendan su voto en las
elecciones;” y la segunda, en la fracción
sétima del art. 43, dice: “Los ciudada­
nos (pie no concurran á emitir el voto (pie
les corresponde, serán multados por el
Alcalde de su domicilio con cuatro reales
á los jornaleros y un peso á los (pie no lo
sean.” Es. pues evidente, (pie nuestra?



leyes fundamentales, al par que llaman al
sufragio un derecho, le dan también el ca­
rácter de cargo público al penar su mal
ejercicio, lo mismo que el indiferentismo
del ciudadano (pie niega su concurso en
las elecciones públicas. Las instituciones
democráticas ganarán, no hay duda, con ta­
les disposiciones, que no tienen otro objeto,
(pie el procurar sea una verdad, el que el
Poder público sea el representante de la
soberanía popular: y ojalá que aquellas
vengan á despertar nuestro patriotismo
y acabar con ese indeferentismo polí­
tico. (pie cuando se apodera de la so- ,
ciudad produce males trascendentales.

En conclusión, sea me permitido mani­
festar: (pie por muchas (pie sean las razo­
nes conducentes á demostrar que el sufra­
gio es un cargo público, importa sobre­
manera considerarlo como un derecho.
en el sentido de que el (pie reúna las con­
diciones requeridas por la Constitución
para ser elector, debe serle permitido cjer- í
curio con entera libertad é independencia.

San Salvador, Setiembre de .1888.

U*ilVEBS*OAD DE EL SALVADOR
FACULTAD Oí JUIWIMHJDFNCIA V CIENCIAS ÜOCUUFS

BIBLIOTECA UFL 3AHBEHJUO NAVAAJVETE



PROPOSICIONES.

Derecho Natural.—Fundamento del derecho de
igualdad.

Derecho Itomaiio.—¿ Qué disponía el Senadocon-
sulto Maeedoniano y á qué debió su origen ?

Códi gO Civil.—¿Qué disposición debo aplicarse, la
del n. i" del art. 1560 O., ó la del art. 627 Pr.?

Instrucción Criminal.—¿Deberá someterse al co­
nocimiento del Jurado una causa cuando solo exis­
te contra el reo la prueba de su confesión ?

Código Penal.—¿Será justo imponer pena al Juez,
que por ignorancia aplica una pena no clasificada
por la ley ?

Código Militar.—¿Será procedente la excarcelación
garantida, en los delitos militares?

Medicina JLegal.— ¿Qué procedimiento se sigue pa­
ra averiguar si un reciennacido, nació vivo ó muer­
to ?

Procedimientos Civiles.— ¿Separada la Iglesia
del Estado, tendrá lugar el recurso de fuerza?

Derecho Público.— ¿ Las credenciales de los Re­
presentantes á la Asamblea Nacional debieran ser
calificadas por la Suprema Corte de Justicia ?

Derecho Internacional.—¿Caducarán por el Es­
tado de guerra todos los tratados celebrados entri
dos Naciones?

Economía Política.—¿ Será conforme á los prin­
cipios de esta ciencia el interés ó usura?

Derecho Administrativo.—Caracteres de toda
administración.

Leyes Administ raí ivas. El Registro de la pro
pit dad raíz, ó hipotecas, como <->tá establecido, e
gravo-o al Estado y á los particulares.




